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ALFONSO
mMinistro de lit, Guerra.

V4LlmÚ.NO WItLE

PARTE OFICIAL.

A propuesta del Ministro de la Guerra
con Mi Consejo d~ Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

,
¡ Repartimiento general del contingent/l para /ll reemplazo del affo ae
i tual, compuesto de los rec.lutas comprendid06 en los artículos 31 11t 152 de la ley de reclutamiento tJige:nte•

..",==="",;",~~.!!,,'~'~"";';;;"";;,,"";;;'.,;;;.~.'",,'~".".=~~~~===~ t:stado:nÚln.l

i Reolutasr .. comprendldOB
p CAJAS DE LA. PENINSÚLA. . .calos
1 articulos 31
~ ,.&~-

Y de acuerdo l' Madrid núm. 1 .
Madrid núm. 2 .
Madrid núm. S•.•••••.••.••••••••••

.Artículo primero. Se llama. al senicio activo de las ¡ Getafe·nÚIn.4 ..
, Alcalá núm. 5 •••.•.•.•••••••••••••

armas á. sesenta mil reclutas de los declarados soldados ¡ Toledo núm. 6 •••••• , .' , •••••••••••

1 te 11 1 1 á C · té Talaverllo núm. 7 , .
en e presen a o, os eua es permanecer n en ala para Segovia núm. 3 •••••••••••••••••••.

venir á filas como reemplazo de mil novecientos seis, con , A.vila núm. l) ••••••••••••••••••••••
1 CIUdad Real núm. 10 .

arreglo á lo dispuesto en la ley de cuatro dlil diciembre ¡ Alcáz.ar de San Juan núm. 11•••..••.
¡ BadaJoz núm. 12 •••••••••••••••••••

de mil novecientos uno. ¡ Zafra núm. 13 ..

í 1 d
¡ Villanueva de la Serena nÚm. 14 •.•.

Art cu O segun o. El cupo de los mozos! declarados I Cáceres núm. 15 .••..••••••.•••.•••
soldados en el año actual con que cada Cája de recluta de t Plasenr.i~ núm. 16.•••.•••••••••••••¡ GuadalaJara núm. 1'7 •.•••• ¡ ••••••••

la Península contribuirá al reemplazo del Ej9rcito, será. Sevilla núm. 18 .••..••••••• ;; •..• ;.¡ Utrera núm. 19 ••••..••••.•••• ; •••.
el que señala el estado número 1. '; Carmona núm. 20 ••••.•..•••••.••••

A tí 1 t L t d Ú 2 3
- ,Osuna núm. 21 .•.••••••••••..••••.

r cu O ercero. os es a OS n meros y sana·' Córdoba núm. 22 , ..
1an asimismó el cupo de mil novecientos llinco por islas i Lucena núm. 23 •.••.•• " ••••••.•••

, : ~lontoro núm. 24: ••••••••.•••••••••
y grupos de ellas, de Baleares y Canarias. ¡ Hueln núm. 25•• : •....••• ¡ ••••••••

t Valverde del Cammo núm. 26 •••••••
Artículo cuarto. Las Comisiones mixtas de recluta· ¡ Cád~z núm. 27 •.•••••••••• , ••••••••
. tIC' d 1 t l' t 'á t d ¡ Jerez núm. 28.•••••••••••••••••.•••mlen O y as aJas e rec u a cump lmen ar n es e ecre· i Algeciras núm. 29••...••.••••••••••

to en la forma que determina el capítulo diez y seis de la 1 Jaén núm. 30 .•••••••.••.••••••••••
t Ubeda núm. 31 •••••..•••••••••••••

ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército y ~1 ar- i LÍnaresnúm. 32 " .
\ Granada núm. 33 ¿' ..

tículo tercero de la de diez y siete de julio de mil nove- 1Gua~ix núm. 8~ •• , •••••••••••• : ••••
. to t 1 á d d t . Motl'll núm. 35 ••••••••••••••••••••

Clen S eua ro, en o que ca a uno e es os orgamsmos i Málag,a núm. 36•.••••••••••••••••••
concierne. ¡ Antequel'a núm. 37•••• ~ ••••••••••.•

. . Ronda núm. 38 ••.•••••••••••• , ••••
nado en Palacio á treinta de septiembre de mil nOTe. Almeda núm. 39•••••••••••••••••••

Huércal~Overanúm. 40••••••••••••.
cientos cinco. Valencia núm, 41 •••••• , •••••••••••

Valencia núm. 42 , .
ValAncia ntÍln. 48 .
.TátiVR núm, 44 1 "••••• , .

Alcira núm. 45., '
Castellón núm. 4$ .
Vinl'orQZ núm, ~7 ' .•



2 1.o ootubre lQQó D. O. núm. 217
•

800
800
161
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58
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CUPO

885
871
200
148
112
129

2.801

•••

Estado núm. 3.

IICCIÓN DI mJ'AN'l'IIúA

DESTINOS

Resumen de lOIl tres estados anteriores.

TOTALES .

ISLAS CANARIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el comandante de Infantería D. Pedro Calvo
Garcfa, en situación da eIcedente en esa región, .egún
real orden de 19 del mes actual (D. O. núm. 207), pase
destinado al regimiento de Covadonga núm. 40.

De real orden lo digo á V. E. para JIU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos afíOl.
Barcelona 29 de septiembre d. 1905.

W:IYLJIR
Serior General del primer Cuerpo de ejército.

Serior Ordenador de pago! de Guerra..

......
Excmo. Sr.: 111 Rey (q. D. g.) ee hit servido COn..

tedAr el retiro para. Vo.lencia al capitán de Infantería
(E. R.), afecto á la. Zona de reclutamiento de Játiva nú-

Ten.erife , " , ,
Gran Canaría. .•••••.•••••••••.••••.
LaPalma .
Lanzarote ..
Fuerteventura .
Gomera-Hierro .1-----1·----

Cajas de la Peninrmla............... 128.410 66.310
Islas Baleares...................... 2.172 1.110
Islas Canarias.. • • • ••• ... . . • . • . . . • • • 2. SOL 1.920

I
1-1--

TOTALES GENERALll:S.... U2.883 60.000

Aprobado por S. M.-WnLER

CUPO

Reclutas
comprendidos

en los
&rticulos 81

y lóll de la ley

ISLAS BALJllA~U

CAJAS DE LA PENINSULA. l
i Reclutas

comprendidos
CAJAS DE LA PENíNSULA artr:u}g: 81

y 152 de la ley.
------1---1--- -------1---1---

Mallorca.......................... 1.140 1.410
Menorca. • • . •• • • • •• • • • • • • • • • . • . • • . 218 216
Ibiza·Formentera ,~ p 154: 84

...:..:..;,"----·1-----
TOTALES...... ; .•••.••. o 2.172 1.110

~ ... ~

Alicante nñm. 46 .• •.. . ... • ... • • • • • 1.16~ 511
Alcoy núm. 49..................... LISa 685
Orihuela núm. 50 .. • • • .. •• • . .. .. •• • 1.159 509
Murcia núm. 51.. . . • .. ... 985 4SS
Cal'tagenll. núm. 52 •• .. • .. .. • • .14 410
Lorca. núm. 53...... . .. •.. .. . .. • . . . 1.053 ~62
Cieza. núm. 54: ........ •.. . ... .. • ... 1. 2117 539
.i.lbacete núm. 55 • . • • . • .• •• • • • • • • • • 851 874:
HeIlin núm. 56 .. .. .. .. .. .. .. .. • • .. ~lll 405
Cuenca núm. 57... .. • • • • . • • . . • . • . • . 887 889
Tarancón núm. 68 " .. 112 813
Teruel núm. 59.................... 847 31"2
Alca.fiiz núm. 60 99i 437
Barcelona. núm. 61................. 1. 064 467
Barcelona. núm. 62................. 1.03' 453
Barcelona. núm. 68................. 1.2ó5 651
]datarónúm.64:.................... 901 398
Tarrll./la. núm. 65............ ...... 1.003 440
Mamesa. núm. 66................... 1.457 640
Villafranca. del PanadéB núm. 67..... 980 400
Lérida núm. 68........ .... ........ 1.048 460
Ba.laguer núm. 69.................. 1.4S5 610
Gerona núm. 10.................... 1.377 504
Olotnúm. 71...................... 1.127 495
Tarragona.nÚIn.72................. 1.ll1S 559
Zortosa. núm. 73................... 1.3513 596
Taragoza núm. 74................ .. 767 345
zaragoza nÚIn. 15.................. 1.162 510
Calatayud núm. 76.... 1.021 452
IInesca.núm.77.................... 895 391
Ba.rbaatro núm. 78................. 1.2119 510
Pamplona. núm. 71l................. 1.413 522
Taf&lla núm. 80.................... 1.2112 567
Logroño núm. 81.. 1.35S 594
Burgoa núm. 82.................... 1.529 571
Miranda. núm. 83... 1.018 470
Vitoria núm. 84..... ••••••••.•••••• 191 1147
San Sebastián nÚIn. 85.. • . • •• • • • • . •• 1.656 7~1

Bilbao núm. 86.................... 1.054 463
Dnrango núm. 81 '" • •• . • .. 1.009 443
Santander núm. 18. 1103 396
Torrelavega núm.89................ 984 432
Sotia núm. 90.. • .. 1.118 '!i89
Palencia núm. 91.. • . .. . • • .. • .. • . • .. 1.424 1126
León núm. 92 :.. .•••• 1.4116 1144
Astorga núm. 93.. 1.3S7 581
Valladolid núm. 94................. 1.068 461
Medina del Campo núm. 95.. • • .•••• 92t 408
zamora nÚm. 96.. . .. • .. .. . .. . .. • .. 1.123 493
Toro núm. 97 ...•••••••••.• , •• • • . • • t6. 421
Salamanca núm. 98................ 1.348 592
Ciudad Rodrigo núm. 99............ 8118 S9~

Oviedo núm. 100.. 1.041 460
Infiesto núm. 101.. • &13 370
Gijón núm. 102.................... 9~8 416
Tineo núm. lOS..... 719 342 RETIROS
La. Cornila núm. 104:............. 1.066 468
Santiago núm. 10i................. 937 411
BetanzoB nám. 106.... 1, OSó 4:54 Excm•. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el co-
El Ferrol núm. 107. " •. • . . • . • . . •• • . 776 341 mandante de Infanteda, con destino de comandante mi-
Orensenúm. 108................... 1.0U ~~6 litar del fuerte de Co11 de Ladrones, D. Diego Gutiérrel<
AIlariz núm. 109 " .. 930 408 Sá h 1R ( D ) h
Valdeorras núm. 110............... 813 S57 nc ez, e ey q. . g. se a servido concederle el
Lugo núm. 111..................... 1.56\} 689 retiro para Zaragoza; disponiendo que ~ea da.do de baja,
Mondoñedo núm. 112.. ..••.•••. •••• 759 333 Ipor fin del mes actual, en el arma á que pertenece.
Momorte núm. 113.............. ••• 94i 416) De real orden lo digo á. V. E. para. .u Clo.ocimi9nto
PIo on~eVteddara n~m. 1145... :........... 863 319 y demft.i efectos. Dioe guarde á V. il. muchOli a:tí0il.
,a s ra numo 11 .•••••• ,....... 123 317 J

Vigo núm. 116.......... "o,........ 868 379 Barcelona ~9 d. eeptiembre de 1905.1-----1·----1TOTALES .::.. 0128:410 66.310 W:lTL.
Serior General del quinto Cuerpl) de ejército.

:&td.• núm. 2.
o Sefíoree Pre.idente del Coneejo Supremo de Guerra y Ma-

xina .,. Ordenador de pa¡os de Guerra.
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Setior General .el tercer Ouerpo de ejército.

Setior.s Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

mero iO, D. Miguel Sellés lIorea, por haber cumplido lal tenido Ro bien acceder á lo eolicit&do y di.poner .que por
edad,pa:a obtenerlo el dfllo :25 del actual; disponiendo,.1 la habilitación de excedentes de elle Ouerpo d. ejército 1
pr?pIO tIempo, que por fin del corriente mes sea dado de ' bata.llón Oazadores de Oiudad Rodrigo, se verifiquen la.
baJa en el arma á que perteBe.e. f oportunas reclamaciones del tiempo que perteneció á cada

De real orden lo digo á V. E. pal'3. su conocimiento J uno, verificándolo da las correspondientes á ejercicios ya.
:tinell consiguientes. Dios guarne á V. E. muchOM 11.:110.. cerrados, en adicionales de carácter preferente con la li-
Barcelona ~9 di llepti@mbr. de 1901i. mitación, lf!. habilitación referida, de los cinco afios á par-

Wltn:m tir de la fecha de su citada instancia, llegún e.tablece el
arto 19 de la ley vigente de contabilidad, y con deducción
de las pensiones de cruz de Maria Oristina sobre dicho
empleo p"lrcibidas .n el mismo período de tiempo.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios ~uarde á V,' E. muchos a.:f1os.
Barcelona 29 de septiembre d.1905. .

BICOIÓN D3 ARTILLE1UA

DESTINOS

W:lTLa1':, ,

Sefior General del segundo Ouerpo de .j4Nito.

Setior Ordenador de pago. de Guerra.

...............

'"......... r.'

WY.YLBR

~el1or Director general de la Guardia Civil.
• 1

Sefiores Generales del cuarto J séptimo Cuerpos. de 0jér
cito y Ordenador de pagos de Guerra..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 27 de junio últi·
010, promovida. en 31 de mayo anterior por el soldado
Alejandro Peral Ondategui, en súplica de .abono de las pen
siones de una cruz del Mérito Militar de 2'50 pesetas men·
suales, vitalicia, que le fué concedida por real orden d. 16
de enero de 1899, desde su concesión hasta la fechat con
dispenlla de justificantes de revista, el Rey (q. D. g. ),de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos de
Guerra, ha tenido á bien autorizar á la Zona de recluta.·
miento y reserva de Madrid núm. 1, para reclamar en
adicionales preferentee las penlliones de Jos afios 1903 y
1904, Y en extracto corriente las del afio actual, con die
penlla de los justificantes de revista omitidoeJ hasta la fe
cha; debiendo la expresada ZomC practicar l'nálogas re
clamacionell de las pensiones devengadas desde 1. 0 de
junio de 1900 á fin de diciembre de 1902, según 'lo die
puesio en lall reales órdenes circulares de '17 de mayo d.
1901, 2::1 de enero de 1902 y80 de euro 'de- 1903 (Colee·'
ci6n Legislatif)a mims. 114, 30 Y 19); Y no verificándolo
de los anteriores por haber preecripto el 'derecho con arre..
glo al art, 19 de·la vigente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para,llU conocimiento y

-.-

-.-

SECCIÓN DI INGINIEEOS
r3UPERNUMERARIOS

alCCIóN D! ADUINIS'rRAOIÓN UILI'rAI
CRUCES

Setior Ordenador de pagos de Guerra.

Setior General d.el primer Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dillpO
ner, por resolución de 25 del actual, que el coronel de
Artilleria, en situación de excedente en la primera re-
gión, D. Enrique Losada y del Corral, pase como director Excmo. Sr.: En villts de las instanciM qtN oursó
al Taller de precisión, laboratorio J centro electro-téc- V. E. á este Ministerio con 8U~ escritos de 80 de aepti.m-

lmeo de Artilleria. bre de 1903 y 10 de junio último, promovidas por, e
De real orden lo digo á V. E. para en oonocimiento guar~lia 2. e Pablo Ibeas Pérez,.en s~J:>lica de aJ;xm? ~.l~

y demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos 80:1101. Bar-' p~nslOnes de una cruz del Méflto M~lItsr, :J?-o Tlta,J.Icm, (l6
eelona:.l9 d••eptiembre de 1905 250 pesetas mensuales, correspondIentes a los m,eS6B d.

- W ' enero t marzo de 18~8 J de abril á septiemb re de 1902
Iln.. til Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que lall pen

siones de dicha' cruz de los meses de abril á septiembre de
.1902, le sean reclan+adas ep. adi(JÍonal pr.efefl;lpte al expre
sado ejercicio..por la Oomandancia de Oaballería del ter
cer tercio de ese cuerpo, J que respecto á las de enero á.
marzo de 1898, serán incluidas por la Oomisión liquida
dora del primer batallón expedicionario del regimiento
Infantería de Oanarias, hoy Oerifiola, en relación de cré
ditos, según 10 dispuesto en el real deoreto ,de B ~9 julio
del afio próximo pasado,

De real orden lo digo á. V. E. parfl, eu conocimie~tl) y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1Qi.
Barcelona 2~ da septiembre de 1905.

Excmo. Sr.: Accediendo.tí 10 ~o1icitado por el capi
tán de Ingenieros, con destino en ~l primer regimiento
mixto, D. José Méndez y Fernández, el R$Y (q.' D. g.) se
ha seryid? concederle el pMe á .l~ situación de llupernu
memrlO sm sueldo, en la~ condlClOnes que determina el
real decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362);
quedando adscripto á la Subinspección de la primera.
región.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demá! efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOll. Bar
celona 2~ d. septiembre de 1~05.

WBYLD

Setior Ordenador de-pagos de Guerra.

ef)fJ.o~es Generales del primero y quinto Ouerpos de ejQr
CItO.

Excmo. ~r.: En vista de la instancia. que cursó V. E.
.tí este Mini!!terio con su escrito de 29 de julio próximo
pasado, prornoTida en 15 del mismo por el capitán del
batallón Oazadores de Oiudad Rodrigo D. Miguel Alix Teja
da, en s'Ó.plica de que le sea admitida la renuncia al per
cibo de la pensión anexa á la cruz de María Oristina que
disfruta, y ee le abonen en cambio, como más beneficiOllall,
lae pensiones de dos crucell del Mérito Militar condistin
tivo rojo que posee sobre el mismo empleo, con los efec
tos retl'activos que previene la real orden circular de 4
de mayo 'ltimo (O. L. n'lÍtn.. 83), el Rey (q. D. g.) ha
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b~e~ct08. '" :g¡~ gu~de á V,. E. muchOi a11os. Bar.~, y demás efectos. ;Dios guarde áy.E. muchos t.fios. Bar-
celona. ~9 de Mpuembré de 1f1Ot). 1 celona ~9 de septIembre de 1900.

WBYLBlt W'EYIJJB

I:%tf.oi' Genera.l d~l Primer Cuerpo d. ejircito. ~efi.or General del primer Ouerpo de ejército.

h.tior Úld\mAdur d' pa~oI de Guem. Safi.ores Gen~~al del se~ndo Ouerpo de ejército, ~ber.
nador mlhtar de Melllla y plazas menores de AfrlC& y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. S~.: Én vista de la in~~ci~que V. E~ curo
eó á este Ministerio c9n su escrito fecha, 4 de julio próxi·
mo pasado, promovida por el mayor del 8.0 depósito de
reserva, de Oaballería, en súplica de autorización para
reclamar las pensiones de dos cruces rojas del Mérito Mi
litar qne posee el primer tenien"e (E. Ro), D. Isaao Mar
tinez Oñate, correspondientes al mes de diciembre último,
el Rey (q. D. g.), da acuerdo con lo informado por la Or
denación de pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder
al recurrente la autorización que solicita para formular
la oportuna reclamación en adicional al ejercicio cerrado
de referencia de carácter preferente, como caso compren
dido en el apartado f del arto 3." de la vigente ley de
presupuestos.

De re&l orden lo digo á V. E. plU'& 10 eonocimiento '1
~~. Dios ~8l'de á V. E. muehOl afi.ot. Bar
celona 2" des .embre de 1905.

~,' '_. '." . _,' ,.; . W:BYr..
&:101' Gmeral ~l oUMto Cuerpo de ejéreiío.

§~6t órdan~bi' dé PA~ J. tluémi.

nmEMNizAcroNm
Éiemo.'Sr.: Vista la instanéiti que cursó V. E. á e!oo

lfiniaterio, promovida por el comandante de la Coman
dancia de Almeda de ese cuerpo, D. Cecilio Diaz de la
Guardia, en súplica de indemnización por comisión des
empefi.ada asist~endo á un tribunal ne exámenes para
sargentos del m1!lmo, desde el 23 al 29 de noviembre de
1902, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al re·
currente los beneficios del arto 10 del vigente reglamento
de indemnizaciones durante los 7 dias invertidos en el
desempefío de la. comisión de referencia; dt-biéndose prac
tÍ<nr la reclamación en adicional al ejercicio cerrado de
1902, con aplicación á la sección de Gobernación de eu
pI:~upuesto y suj€ltándose á laa prevenciones de la real
orden,circp.lar de 7 de abdl de 1904 (O. L. núm. 63).
,', ¡De real orden. lo digo ti V. E. pa.ra su conocimien
W1.d~,9Íeptoe., Dios guard~ á V. E. muchos afias.
Barcelona 29 de septiembre de 1905.

WJmJll1l
~Aor niréctor g~neral de la Guardia Oivil.

Sé:f1of{ls,G~nt?~al del cua,.rto Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pago. de Guerra.

MATERIAL DE HOI!!PITALES

.' txcmo. S~,.: ,Por conveniencia del servicio, el Rey
(q. D. g.) ha tenido ti bien disponer 8.13 verifiquen los tras·
pasos y remesas del material de hospitales que Se oitan
á continuación, efectuándose el transporte por cuenta del
E8~do y con aplicación al cap. 8.0

, a.rtículo único del vi.
gente presp.pu~tp." " '

D. ;real ordin 10 dijo 6. V. E. 1>&1:" IU conooimiento

TRASPASOS

Del parque administrativo del material di hospitalu
de Madrid, al hospital militar de dicha plaza:

Oabezales. . . • • • • • • • • • • • 250
Cubre-camas. • . • . • . . • • • 133
Fundas de cabezal. . • . . • 258
Mantas...... ..•. .. ..•• 134
Sábanas. • • . . . • • . • .. • • • 352
Telas de colchón. . • . • . . • 40g
Oamisas. . . . . • . • . . . . • .. 1.002
Servilletas. • . . . .. .. • • . • 338

REMESAS

Del establecimiento central de los eervicioe adminil
trtitivo.militares, al h08pital militar de Madrid:

Oanzoncinos............ 493

Del citado establecimiento central á Melina con del!'
tino á los hospitales militares de la región:

Tosllss .• • • • • • • • .• 60)procedencia Penmmla.
Delantale. . • • • • • • . 4J
Del parque administrativo del material de hoepitalel

de Madrid, á Melilla con igual destino:

{
112 procedencift. Ultramar.

Oubre-camas. • •. 200 88 idam Penmsula..

Telas de jergón...•.• 170 procedencia Panímmla.
Servilletas. . . . • . . . .. 230 ídem id9m.
Delantales... .•...•. 26 ídem Ultramar.

Del depósito del material de hospitales de Málaga á.
Melilla con igual deEtino.

Oabezales. . . • • . • . • • . • • • 50
Camisas............... 80
Capotes. ..•• . . ..• . .•.. 70
:Mantas....... .. ...•.•. 80
Telas de colchón. . . . . . . . 70

Barcelona 29 de septiembre de 1905. WnLm

RACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E.
á este Ministerio con su escrito de 16 de junio último, pro·
movida por el soldado José Tur Ferrer, .en súplica de
abono de las raciones de' pan en benefiCiO devengadas
durante los meses de septiembre de 1898 á junio de 1899,
cuyo derecho le fuá reconocido por las reales órdenes de
20 de abril de 1904 y 10 de enero último, y que le han
sido deducidas por la Intervención general de Guerra, el
Rey (q. D. g,), de acuerdo con lo ~nforro~do p.or la Orde
nación de pagos de Guerra, ha temdo á bIen disponer que
por el regimiento Infantería de Soria ee reproduzca la
reclamación en adicional al ejercicio cerrado de 1898·9g
con la justificación reglamentaria, p~ra sU abono en l~
forma establecida por la real vlden cncular de 7 de abril
de 1~04 (O. L. núm. 63). ... .

De ¡'eal orden lo digo á V. E. pare. su conOOWlJ,en-
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SECCION DE S!.:NIDAD KILI':AI

~ -.. ....

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONlta

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
.1 BÓldado retirado como inutilizaa.o en campana por retil
orden de 28 de febrero de 1904 (D. O. núm. 46), Nor
berto Lozano Alonso, vecino de Madrid, calle de Drú
men núm. 3, piso bajo, en s~plica de abono de los d~-
vengos que le han correspOl;dtd? c?mo e,xpectante á retI· , ·REJi1MPLAZO
ro, el Rey (q. D. g.) ha temrlo a bIen dIsponer que P?r f Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real
el regimiento Infa~tel'Ía dellnfaute núm. 5, se practI- 1 orden de 12 de diciembre de 1900 (0. !J. Il;~m. 237); í
quen las reclamacl.?ne~ oportunas de los devengos que se ¡ accediendo á to solicitado por el f~rmacéutico .2~ ~ de
le adeudan, desde Jumo de 19UO á febrero de .19,04, de ! Sanidad Milit.ar, excedente en e~a región, a. franCIsco d'e
los tí q?~ le.co~ceden de:eeb.o las r~ales órdenes Clrcula- . Cala Martl, él Rey(q: D.g.) se 'ha ~~rvid~,resolv~rque
res de 3 de JunIO de 1903 (q. ~. numo 92) y 10 d~ agosto pase á eituación de reemplazo, con' l'0s1d.nclQ'én Ohvarei
1904 (C. L. núm. 153),.vel'lficandolo de las penSIOnes de (Sevilla), 201' el térmi~o llÚn,imo da un ~~? ..
cruz que posee en adICIOnales ?e. carácter prefer?nte, y De rei:tl"ofden lo. digo á V. E.,P,ar.. ~tt conoclmIe~f4,
de los demás, ~evengos con sUJe~Ión á lo prevemdo en y demás efectos. DIOS guttrde á V~ ~. ml1oh.OI ~k.
la real orden CIrcular de 7 de abrll de 1904 (C. L. núme· Barcelona 29 dé septIembre de 1905. .
ro 63,). • . . , W.YI¡~a

De real orden lo digo á V. E. para su conoclIDlento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Sefior General del eegundo Cuerpo de ejéroito.
Barcelona 29 de septiembre de 1905. Sefior Ordenador de pagos de G"Q.ltrr$..

Wll~

8e1101' General del primer Cuerpo de ejéroito. ,--"

e.n.or... General del ~uintoCuerpo d. ejároito y Orde~a. , REmOS
dot de pagoe de Gmlrra. ~ . 1 l" d 1 b

I Excmo, ~r.: AccedIendo lÍo o ~ ICIta o por e su·
, •. ,...... , . ¡, inspector médico de segunda olase del cuer~o de &ní.~l!l.i

I Militar, D. Vicente Bordas Y" P'érez, con deet1llO" en sllio!'!-
Excmo, Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 1.0 ¡pital militar de yitoria, el Rey (q. D: g.) .se ha servido

del actual, dando cuenta á este Millisterio de haber ~ctUA.- I ~oDcederle ~l retiro para Zaragoza; dISpOnIendo que sea.
do como peritos calígl'al'os en CltUí:llt ¡:¡eguidlt al confinado , dado de baJa, por fiu del mes actual, en el oberpo á que
Apolillar Mendoza los lllao!;tros de instrucción prÍlllaria. ; pertenece.. . •
D. Adolfo Sá.nche~ Sánchez y D. MaD;uel Cazalla Arias, ! De real orden 10 dla;O lÍ V. ~> p"~ !U eono01mltli..

SertOl' General del tercer Cuerpo d& ejéroito.

&tiore¡¡ Generales del quinto y séptimo Cuerpos de ejérci
to, Ordenador de pagos de Guerra y Directores de las
fábricas militares de harinas de Zaragoza y Valla·
dolido

to y demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8:1108. ¡ Yproponiendo el.Q~ono de 14 peseta.!'! ti oad& u:no en c?n-
B8.rcelo.oa 29 de septiembre de 1905. cepto de honorarIOs, el Rey (q. D. g.) ha teDldo .. bIen

WEYLl!:lI disponer que ~e practique el abono de los honorarios de
. - que se trata con aplicación al cap. 12, articulo único

SeJ10r General del segundo Cuerpo de eJércIto. «Gastos diversos é imprevi8tos) del vigeht. presupuesto,
Sefior Ordenador de pagoi de Guerr~. con arreglo á lo .establecido por la real orden circular de

1

23 de agosto último (C. L. núm. HI6)•
•••_ De real orden 1? digo ti. V. E. para ~ con~imientG "1

demás efectos. DIOS guarde á V. E. mUéhOii á11oa. 13'ar·
SUBSISTENOIAS , celona 29 de septiembre de 1905.

Excmo. ~r.: En vista del escrito de V. E. de 22 del f . . WftLlm
mes actual, ~olicitandoel en vio de harinas á los parques ! Safior Gobern~dor nnhttlr de Centa.
administrativos de suministros enclavados en esa reglón, ! Sefior Ordenador de pagoe de Gue-rra.
el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien disponer que p~r la ~
fábrica militar de Zaragoza se remesen 300 y 100 qumta.- ! __ o

lea métricos de dicho artículo á los parques achninistrMi- t' .

vos ?e V8;I~nciay CartageI?a, respectiva~ente, y que . la. Excmo. Sr.: En vista. de la il1Bt.ancia que CUl'8Ó

fábrica mIlItar de ValladolId remese asimISmo 100. q~m- ¡ V. }1j. á este Ministerio con su escrito de 31 de julio ÚltiM
ta.les métricos de harinas.á cada uno ~e los esta.blec;mIen- ~ mo, promovida por el capitán de Infanlería D. JsU9 Pena
toe citados, á fin de cubrIr las ~tenC10?eg ordID.arIas del ¡ y Martin, con destino en el batallón de 2.- reeerva .de
serviclo'y re~u~sto reglamentarIO; debIendo ap~carse 10: Valdeorras núm. 110, en súplica de relief y abono de las
~ que otIglllen aetos transportes al cap. 7, , art. 1. pagas de mayo y junio último~, en los que se Jl6llaba
del VIgente presupuesí? _. con licencia por asuntos propios en Hendaya (Francia.),

Der0a.l &rdert lo ~go á V. E. para. 8U conOCImle~to el Rey (q. D. g.), de acuerdo con loinfor.i:ne.do por la Or
y demág efectos. l?IOS guarde á V. E. mnchOl AttO!!. denación de pagos ge Q-uerra, ha .tenido á bien coneeder
Barcelona 29 de septiembre de 1~05. al recurrente relief á los efectos del arto 5.° del Vigente

WULBl\ reglamento de revistas, con, a.bo;no de las medias pagM al
que por su situación tiene derecho en los in.dicados me
ees, qne le .arán reclamadas en extraaf;Qcqr.l'li.enoo. por ·la
Zona de reclutami~Ll.to y reserva dQ Qr4msa núm.., bi. .

, De real orden lo digo á V. E. para su cooiooimi:enf4
y demás efectos. Dios guarde lÍo V. 'E~ mnohos ,atíOl.
Barcelona 29 de septiembre de 1905. '

WJlYLU

Se:l1or General del séptimo Cuerpo de e~~.

Safior Ordenador de pagos de GUlilra.
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to y demás efect08. Dioa guarde á V. E. mucho. atiOl.
Barcelona 29 de septiembre de 1906.

&tior General del eexto Cuerpo di ejército.

Senare/! PreBidente del Consejo Supremo de Guerra y
llarina, General del quinto Cuerpo de ejército y Or
d.riador d. pa¡ol d. GU'lrra._..

1e

Supremo de Guerra. y Marina en 18 del corriente mel, Be
ha servido desestimar la petioión del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tt.fíos. Bar·
celona 29 de septiembre de 1905.

WEYLER

~i1íor General del segundo Cuerpo do ejército.

Setior Presidente del Consejo Supremo de Guerra J
Marina.

W:nLD

a ••

•••

.Ie .

Satior Capitán general de Galici&.

Setior Genertt.l delléptimo Cuerpo de ejércit••

Se:t'ior General del eulll'to Cuerpo de ejército.

Se:lor Presidente del CoIll!ejo Supremo de Gue.rra y Ma
rina.

LICENOIü
Excmo. ~r.: En vista de una instancia promoTida

por el capitán de Movilizados retirado, residente ' en
Puenteáreas (Pontevedra), D, Agustino Faijóo Barral, en
súplica de que se le conceda licencia por, tiempo ilimitado
para la Habana (isla de Cuba), S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido conce'der al interesado la licencia que solicita;
debiendo, mientrM resida en el extralíl.jero, cumplir
cuanto diepone para las clases pasivas que se hallan en
e~te caso el reglamento de la Dirección general de dichas
clases, aprobado por real orden de 30 de julio de 1900,
inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde tí. V. E. muchoil a1íos. Bar·
celona 29 do septiembre de 1905.

Excmo. Sr.: J:n vista de la inetanoia cursada por
V. E. á este Ministerio con escrito de 18 de julio último
y promovida por el soldado del regimiento Infantería de
-Albuera núm. 26, Antonio Mené Barbarán, en súplica d8
indulto del resto del correctivo de dos afias de recargo
en el servicio que por la falta. grave de deserción le fué
impuesto, siendo cabo del expresado cuerpo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en su
citado escrito y por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 18 del corriente mea, se ha servido desestimar
la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.o
y demás efectos. Dius guarde á V. E. muchOl afíos.
Barcelona 2~ de septiembri de 1905.

WlIYLD

.t.

•••
INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á e!te Ministerio en 14 del actual, promovida por el
capitán de Infanterfa, retirado, D. Eduardo González de
Nieva, en súplica de licencia ilimitada para la Habana
(ieltt. de Cuba), S. Y. el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder al interesado la licencia que solicita; debiendo,
mientras resida en el extranjerQ, cumplir cusnto dis
pone para las clases pasivas que se hallan en e.te caso,
el reglamento de la Dirección general de dich9.1 clasee,
e,p:robado por real orden de 30 de julio de 1900, iuserto

~:tcm.o. 5r.: En vista di la instancift. eureada por_, en la Gaceta de Madrid de 5 de a~ol!lto siguiente.
V. E. á este Minieterio con escrito de 27 de j~lio últi~.o De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
., promovida por el oorrigflndo en la penitenCIaría mIlI· y demás eIectos. Dios guarde á V. E. muchos aflo".
tar de Mahón, Andrés Richarte Ortega, en súplica de IBarcelonp, 29 de septiembre de 1905.
indulto del resto d. la pena de un afio y seis m~B.s de W:arrLE14
prisión ~ili~l-lr correccional que sufre por el delIto de Sefíor General del cuarto Cuerpo de ejéroito.
insubordmaClón, el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo ex· f

puesto por V. E. en .u citado escrito y por el Co~sejo1Setior Ordt1Uador de pagoli de Guem.

&tior Oapitán general de BaíearéS.

Setior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina•.

Excmo. Sr.: En vi8~a de una iIll!ta.ncia promovida
por el.oonfinado en .180 Colonia penitenciaria de Ceuta
Santiago Bartofomé Martrn, en suplica de indulto d~ la
pena. de reclusión militar perpetua que por conmutaCIón
d~ la de muerte l? fué impuesta for el .d~1ito de insulto
de obm á SUperIor en actos de serVICIO de armas, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expuesto P?r V. E. en
MOnto de 15 de julio último y por el OonseJo S,?-premo
ti Guerra y Marina en 18 del actual, se ha servIdo des
.stimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo ft. V. E. para !'l1l oonocimiento y
demás efectos. Dios guarda .. V. E. muchos anOI.
Barealona 29 ds septiembre de 1905.

Mor•....

UCOI6N DI roS'rIOIA y AStiN'rOB GENElW.!S

ESTADO CIVIL

6-cular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que en lo .ncesivo no !'le dé OUl'80 á las ins
tancias en solicitud de que se rectifique la fecha del naci·
miento, consign8da en las hojas de IJElrvicios de 10l!J jefes
J oociale., después de transcurridos dos anos á partir de
la fech& tn que los interesados hayan obtenido el empleo
de oficitt.l ó uimilado en los distintos cuerpos é institutos
militaree, pues debiendo formularat' entonces las hojas
matriOOll, en las que habrán de firmar el <enterado~, como
está prevenido, es lmficiente el plazo de dos afios pa1'3 qne
se proTMn .6 loa documentos neceaarioa, á fin de que
pueda deehaoo:rse cualquier error cometido al redactar la
primera subdiviaión de las referidas hojas de aerncios; y
constituyendo éstu la bMe d. todaa las vicisitudes en la
carrera militar, no debe hacerse en ellas después altera
.ión alguna. En los cuerpos de Al'iillería é Ingenieros, se
tomará por base de dicho pl87JÜ el ascenso á primer te
niente, yen .1 de Sanidad Militar, SiOOión de Medicina,
el de médico segundo.

.De real orden lo digo á V. E. partt. su conocimiento
J demás efectOl!J. Dios guarde á V.E.muchos a:qOi. Bar
eelona. 29 de septiembre de 1905.

WlkYL511



JI: O. Ilh. ti' 1,- ootubrt 1.05
•

Comandantes

Teniente lloronel

Primero. tenientes

D. José Estarás Ferro, de la ¿omandancia d'?t Caballería
d.114.o tercio, é. la comandancia 'iel SUl.'.

:t Jaime Loil!l é Ibarra, d~ la coma~.lancia del Sur, á la
de Barcelona.

) TomálK Pérez Garnacho, de la comandancia de Palen"
cia, á la de Caballería del 14.· tercio.

Segundo teniente

D. Joaqufn B.oech y Rodríguez de Rivera, ingresado d.l
arma di Infantería, á la comandancia. da SoriA.

Barcelona 29 de septiembre de 1900. WJItLJJB.

D. Feliciano de Francisco López, ascendido, de la co
mandancia del Sur, tí. situación de excedente en
la primera región y afecto para haberes á la misma
·comandancia.

D. José Andrés Ubeda, aicendido, de la Dirección gene
ral del cuerpo, tí. la comandancia del Sur, de segun.
de jefe. -

~ Juan de Pablo Blanco y Bauluz, primer jefe de la
comandancia de Lugo, á. la di Navarra, de segun..
do jefe.

Capitanes

D. José Marfn Palacio!!, a~cendido, de la comandancia
de Jaén, tí. la plana mayor de la de Oastellón.

~ Agustfn Marzo Balaguer, de la séptima compa1lfa de
la comandancia de Almería, á la. primera compa
11ía de la de Logroño, (voluntario).

~ Rutino López Garda d. Medrano, de la primera com
pañía de la comandancia de Logroño, á la misma.
comandancia, de segundo jefe.

» Juan Carrefío ~ánchez, de la octa,:a compañía de la
comandancIa de Almeda, á la mlBIUa comandancia
de segundo jere. '

~ Vicent& Mena y Domínguez, de la quinta compañi&
d. la comandancia de León, á la octava compa:nia.
de la do Almeria (voluntario).

~ Martfn LilIo Martfnez, de la Comisión liquidadora de
la Gaardia Civil de Cuba y Puerto Rico á la Di-
rección general del cuerpo. '

) AIfoneo Rodrígu~z Domínguez, de la plana mayor d9
la comandaucIa de Castellón, á la Comisión liqui
dadora de la Guardia Civil de Cuba y Puerto Rico.

-.-

Se110r Director general de Oarabinero!!.

Se110ree Gen.rale. del segundo, tercero, cuarto, quinto,
l!Iuto y eéptimo Cuerpos de ejército y Capitán gene
ral di Galicia.

Bllació» que se cita
Coroneles

D. Ricardo Ugarte y Vassall0, de la segunda subinspec~

ción, á la octava.
/) Francisco Riera y Linar~, de la tercera subinspec

ción, á la segunda.
f Francisco Moltó y Campo-Redondo, de la décima sub

inspección, á la tercera.
BárceloM 29 de septiembre de 190~. WBl'LR

aOOlóN DI nUTitrOOION, UOLt1TAKIlNT'O
!' OlfJmPOI· DIVDaOI

DESTINOS

Exemo. er.: Aprobando lo propu~to por V. E. í.
eete Ministerio, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer,
por resolución de 25 del actual, que los jefes de ese cuer
po comprendidos en la siguiente relación, que comien
za. con D. Ricardo Ugarte y Vassallo y concluye con don
Francisco Moltó y Campo Redondo, pasen á mandar las
I!lubinspeccione~ que en la misma se expresan.

De real orden lo digo tí. V. E. para eu conocimiento .,.
.tectoe .onliguiente8. DiOfl guarde" V. E. muchoa a1101.
Barcelona 2~ d...p1i.mb~de lWi.

Wur.a

PENSIONl!8. IieIrlÁll efectos. Dioa guarde á V. E. muchot a.tíoI. Bar~
celoDA 29 de leptiembre de 1905.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose con WIfLD
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina ¡
en 13 del actual, ha tenido á bien conceder á Blasa Masa 1Wor.••
Quesada, de estado viuda, madre de José Vicó Mesa, sol. Bel~ f1(t se ei"
dado que rué del ejército de Filipinas, presunto de!!- ~ Coroneles
aparecido, la pensión anual de 137 pesetas, que le correl- ¡ " .
ponde con arreglo á los artfculos 3." y 5.- del decreto de : D. Jenaro Larra González, ascendIdo, de la comandancIa
las Cortes de 28 de octubre de 1811 y real orden de de Guadl:!'lajara, á situación de excedente e!lla pri-
1.- de octubre de 1814; la cual pensión se abonará á la mera reg~ón y afecto para haberes ¿la mI8m& co-
interesada, mientras permanezca en dicho estado, con .mandanc:~... .
carácter provisional hasta que justifique la muerte del :. Vl()~nte. FelIu. y P~Ieto, submspector del déCImO ttr-
eausante, por la Delegación de Hacienda de la provincia CIO, a la DireCCIÓn general del cuerpo.
de Granada, á partir del 14 de julio último, fecha en
que se terminó el expediente justificativo de sil dere.cho
y á reserva de reintegrar al Estado las cantidades pero
cibidas si dicho causante apareciese.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
demás efectos. Dios guarde á V. E. much06 afí08.
Barcelona 29 de septiembre de 1905.

WIln..

tenor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sanor Presidente del Consejo Supremo de Guerra .,. Ma
rina.

Oircular. Ilxemo. er.: Aprobando lo propuesto por
el Director general de la Guardia Civil, el Rey (q. D. g.) ,._~..
ee hrlo servido disponer que los jefes y oficia.lis de dicho
.utrpo comprendidos on la siguient~ relación, que oo· Oirm~Zar. Exetno . Sr. : Aprobando 10 propuesto
mienzB. con O. Jenaro Larra González y termina con donlpor el Director general de b. Guardia Civil, el Itey (que
Joaquín BO$ch y Rodrlgu6z de Rivera, pasen $ervir los deB- Dios gua.rde) se ha servido disponer, por resolución de 25
tinos que en la. misma se les sen.ala.n. del actual, que los jefes d. dicho cuerpo comprendidos en

P. re..1ord.n lo digo í. V. E. p..ra eu eonooimientle "1 la siguiente relación, que comieWl90 con D. Rica.rdo Gonw



1,- octubre 1900
. ,~'l' ",..•~f· '.'1'1' .~

zález Madreda y Castillejo y iermina con D. Saturio Pas
tor y Durán, pasen á mandar el tercio y comandant:ll:M
que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. n;lUahQf
anos. Barcelona 29 de septiembre de 1906.

WEYLEB

Se:l1or ••.
Relación que se cita

Coronel

D. Ricardo González Madreda y Castillejo, excedente en
la sexta región, al décimo tercio, de subinspector.

Tenientes coronel..

D. Luis Moreno de Raya, primer jefe de la comandancia
de Cuenca, á la de Guadalajara, con igual cargo
(voluntario).

~ Enrique Rodríguez Rubio, excedente en 1& primera
región, á la comand&ncia de Cuenca, de primer
jefe.

Comandante.

D. Jacinto Romero C~tro, esgundo jefe de la coman..
dancia de Navarra, á la de Santander, a.e primer
jefe (voluntario).

~ Saturio PlUItor y Duráll, primer jefe de la comandan
cia de Santander, á la de Lugo, con igual cargo.

Barcelona 29 de eeptiembre de 1905. W:nr.m

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL :&J~erro

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á.
este Ministerio en 5 del mes actual, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingre!'!o
en caja, el soldado José Maté Diaz, la excepción del ser
vicio militar activo comprendida en el caso 2.- del ar
tículo 87 de la ley de reclutamiento; y resultando que el
int&resado fué declarado prófugo, en cuya situación p&r
mane<Jió hasta el 12 de febrero de 1904, fecha en que la
Comisión mixta de reclutamiento .dé' la 'pronncia de
11álaga le alzó dicha nota; resultando que el padre del
referido soldado falleci.') durante el tiempo en que á.te
!'le encontraba en la situación ilegal menciona<la., por
cuya circunstancia no puede considerarse como sobreve·
nida la excepción que expone, puesto que ya existía
cnando ingresó en caja como soldado útil, el Rey {que
Dios guardt>}, de acuerdo con lo propue~to por la citada
corporación, se ha servido desestimar la excepción de
referencia por no estar comprendida en los precepto!'! del
articulo 149 <le la ley de reclutamiento. ' .

De real orden lo digo á V. E. para su c<mocimianto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos M1o!!.
Barcelona 29 de septiembre de 1905.

Wi)YLlllB

Se:l1or General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 12 del corriente mes, instruido con
motivo de huber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, del soldado Esteban Ruiz Fernández, la ex
cepción del servicio militar activo, comprendida in el CaBO
1.o del artículo 87 de la ley de reclutamiento, por ser su
padre sexagenario y tener un hermano que se halla
ausellte en ignorado paradero hace wás de diez afios; y
resultando que no se ha demostrado la. ausencia del refe-

•

rido hermano, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la.
provincia de Burgos, se ha servido desestimar la excep-
ción de referencia.' .,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dem§s efectos. I?ios guarde á V, E. muchos a:iflfS.
Barcetona. 2g de septiembre de 1905.

w~

Se:l1or General del !!exto Cuerpo de ejército.

,..,. .."
REDENCIONES

. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Ma-
riano Jesús de Altolaguirre y Jáudenes, vecino de Madrid,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.bOO pesetas que
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Bareelona, según carta de pago núm. 1.106, expedida en
18 de septiembre de 1~03 para redimir del servicio mili
tar activo á su hijo José de Altolaguirre Piqué, recluta del
reemplazo de dicho afio, perteneciente á. la Zona de Barce
lona, el Rey (q. D. g.), tenienélo en cuenta lo prevenido
en el art. 175 de la ley da reclutaurlento, se ha !arvido re
solver .que se devuelvan 188 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depÓ8iw Ó
la pel'llona apoderada en forma legal, según dispone el ar·
tículo 189 del reglamento dictado para la ejecución de di
cha ley.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. mucha. a:l101. Bar..
celona !9 d" !aptiembre de 1905.

Safior Gene~ ~~l cuarto Cuerpo de ejército.

SonDres General del primer Cuerpo de ejércifío y O1dena..
dor de pag{)S~ Guerra.

............

Excmo. Sr.: En vista de la insta.neia. promovida
por D. lIa..1 Femández Gonzdlez, vecino de Miert1J8
(Oviado), en solicitud de que se le oonceda autorización
para redimir del servicio militar activo á su hijo Fernan
·do Fernández Blanco, ~l Rey (q. D.) se ha servido des..
estimar dich& petición, con arreglo á las preecripciones
del art. 174 de la ley de reclutamiento •

De re¡:ll orden lo digo á V. E. para BU conocimiQnto
y .1emás efecto!'!. Dios guarde á V. E. muchos ~,
Barcelona. 29 de l'leptiembre de 190~.

W:Il'LJIB

Se:l1or General dal séptimo Cuerpo d••ji:rlite.

Excmo. Sr;: Vista la instancia promovida por Anto·I nio PuiggróB Carreras, vecino de Barcelona, en solicitud dQ
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la
Delegación da Hacienda de la provincia indicada, según
carta. de pago núm. 1.265, expedida en 21 de enero d.
1903, para redimirse del servicio militar activo, como
recluta del reemplazo de dicho afio, perteneciente á la.
Zona de Barcelona, el Rey (q. D. g. ), teniendo en cuenta
lo prevenido tU el arto 175 de la lev de reclutamiento, se
ha servido resolver que se devuelván las 1.500 pesetas de
referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
el depósito ó la persona apoderada en forma legal, l'legún
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu-
ción de dicha ley. .

De real orden lo digo ti. V. E. para eu conocimiento y



demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os. Bar
celona 29 de septiembre de 1905.

J5gor General del cuarto Cuerpo de ejtroito.

S~or Ordenador de pagos da Guerra.

•••

Excmo. er.~ Vima le. inste.ncia promovida por Fran·
cisco Garcfa Alonso, vecino de Villalba, provincia de
Lugo, en solicitud de que le seall devueltas las 2.000 pe·
setas que depositó en la Delegación de Hacienda de la.
provincia indiclW.a, 8egtm carta de pago núm. 28, expg..
dida en 4 de noviembre de 1901, para redimirse del ser·
vicio militar activo como recluta del reemplazo. de dicho
a1io, perteneciente Á la Zona de Lugo, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que le devuel
van las 2.000 pesetas de referencia, lae cual~ percibirá
el individuo que efectuó el depósito ó la pe~ona apode
rada en forma le~l, según dispone el arto 189 del regla.
mento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l106.
Barcelona 29 de septiembre de 1905.

W1IYLlm

Se:ll.or General delstlptimo Guerpo de ejército.

Se:ll.or Ordenador de pagos de Guerra.

I •••

.R'ETIRbS

Excmo. Sr.: Accédiendo á lo !olicitl!.do por el pri.
mer teniente de la Guardia civil D. Jaime Lois Ibarra, con
destino en la Comandancia de Caballería del 14.o tercio,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para
Madrid; disponiendo que sea dado de baja, por fin del
mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. pM'a !u conocimiento
y demál!l efectoi. Dios gnarde á V. E. mucho. afio•.
Barcelona 29 di septiembre di 1905.

WlIYLlm

Sitior Dirttl'or :enei'al .8 la Guardia Civil.

ee:ll.ores Pre.idente del Oonsejo 3upremo de Guerra y Ma·
rina, General del primer Cuerpo do ejército y Orde·
nador d. pagO! a.,Guerra.

.,.. ..............

Excmo. 81'.: Accediendo á lo solicitado por el sar·
gento de Carabineros de la comandancia de Zamora Pe·
dro ViHoria López, el Rey (q. D. g.) ee ha serTido con·
cederle el retiro para Sobradillo de la Rivera (Salamanca)
disponiendo que sea dado. de baja, para :fin del mes ac
tual, en e~ cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. DiOi guarde á V. E. muchos afio••
Barcelona 29 de .eptiembre de 1905.

WHLJm
Se!i.or Director genere.l de CArabinero••

Se:ll.orel!l Pre.idente del Con!ejo Supremo de Guerra. y
Ma.rina y General del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el S8.r"
gento de la Comandancia de la Guardia Civil de Ciudad
Real Ramón Hidalgo Martin, el Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido concederle el retiro para Alcolea de dicha pro·
vincia; dieponiendo que sea dado de b~ja, por fin del

, mes actual, en el cuerpo á que pertenece.
De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Barceloná 29 dé l!eptiembre de 1905•

WEYLR

Se:ll.or Director general de 1& Guardia Civil.

Se'fioreel Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, General del primer Ouerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo~ Sr.: Accediendo á lo solicitado por el mú·
lico de ese Real cuerpo, Bernal'dino de Sena, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle el r~tiro para Ma·
drid; disponiendo que sea dado de baJa, por fin del
mes actual, en el Cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demái efootos. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
Barcelona 29 de septiembre de 1905.

WEYLIllR

$e:ll.or Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Se:ll.OJ~es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Me.·
rin&, General del primer Cuerpo de ejlircito 1.0rdi"
nador de pagoa ~e Guerra•

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo !olicitado por el oficial
tercero <;lel Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, con des.
tino en la Subinspección de ese Cuerpo de ejército, D. An·
gel James Beoerra, el Rey (q. D. g.) se ha sirvido conce·
derle el pase á situación de supernumerario sin sueldo,
con residencia en Llereila (Badajoz) debiendo quedar ads~

cripto para todos sus efectos á la Subinspección de la pri
Dlera región, con arreglo á lo qúe preceptúa el real decre·
to de2 de agosto de 1889 (Q. L. núm. 362).

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demá! efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio••
Barcelona 29 de septiembre de 1905.

WEYLEIt

Setíor GQneral del segundo Cuerpo de ejército .

Se:ll.ores General del primer Cuerpo de ejército y Ordenl.
dor de pagol!! di Guerra.

DISPOSICIONES
de la S1lbllllorewia '1 Beoolo1l.n de este KI:ulsterlQ

, 4e la. dependenolaa oGDtrl18J

SlaCIóN :Dm ABTILL:e:BÍA
DOOUMENTAOION

Oircular. De orden del Excmo. Se110r Ministro de la
Guena.. l~ primero. iefel$ d.e 1M l3eooiones d.el atm.e. l1le



10 1.~ octubre lt~

!ervirán manifestar á este centro, á la posible brevedad,
si los artilleros regresados de Ultramar en el afio 1898,
Francisco Moreno Santos, Federico Bernaldo de Quirós y
Francisco Martinez Berna', causaron alta en las suyas res
pectivas, y caso afirmativo remitirán sus filiaciones ori
ginales.

Madrid 29 de septiembre de 1905.
:El Jefe de 1110 Secaión,

Felipe MatM

-.-

CONSEJO S'O'PUUO DE G'O'EioBAY.K'ABmA
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LICENCIAS

1Il Jefe de la SeetiÓll,

Enrique de Orozeo
Setíor Director de la Academia de Caballería.

Exomolll. Señores Generales dil eegundo y sexto Cuerpos
de ejército.

En vista de la instancia promovida por el alumno de
€Sil. Academia D. Luis Muller Pasino, y del certificado fa
.cultativo que se acompafía, de orden del Excmo. Setíor
Ministro le ha sido concedido un mes de licencia por en
fermo para Baeza (Jaén).

Dios guarde á V. S. muchos a,tíos. Madrid 30 de
septiembre de 1905.

Oireular. Excmo. Sr.: En vista de las facultades
conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 de ene
ro de 1904, ha acordado clasificar en la situación de re
tirado, con derecho al haber mensual que á cada uno se
!etíl1la, á 103 jefes, oficiales ti individuos de tropa que
figuran en la siguiente relación, que da principio con el
subinspector médico de segunda clase D. Vicente Bordas
Pérez y termina con el sargento de Carabineros Pedro -Vi.
lIoria lopez. .

Lo que comunico á V. E. para /iU conocimiento 1
demás efectús. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid 29 de septiembrG de 1906.
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SOCORROS :MUTUOS

11

BALAReS eorreap,ondieate al mu d.e septiembre de 1905, efeotuado en el diacida fecha, que.e publioa elt oumplimiento ele 10
pr8Yeuido en el arto 39 del reglamento de la Sociedad, aprobado eA 27 de maye de 1896.

I -
x>:ml:3Ea Pesetas ots. EI:.A.:a:ED~ Pese.. o...-

:Remanente de reserva del mes anterior, según Satisfecho por el importe de 15 defunciones fiue
balanoe publicado en el DURIO OFICIA.L núme- !ti publican .••.

". "" " "" " " " " " " " "" " " " " " " a " " " "

12.750 •,ro 190. de 80 de Agosto de 1905 , .••.••••••••. &.325 13 ldem por el giro de la anterior partida (caso l.",
lteIibido de les cuerpo.,. dlilpandeneias.••••••• 8\).605 4:7 arto 38 del reglamento) •.....• _.............. 67 98

Existencia que paea al fondo de reserva y que se
71acumulará á 111 recaudación del mer! próximo•. 12.117

Por timbres móviles para el cobro de letras, según
9'la nU6Ta ley de impuestos...•••.••••••.•••.• 4-- -

7bt6l." "",,"" "•••• "•• " 44.930 eo Total•••••••••.•••••. 44.930 ¡SO
-

RELACIÓK de los señores socios ile la misma que han fallecido en lal fechas que se indioan, cUJos expedientes kan sido aproba
ios, con expresión de los her861oros '1 cuerpos adonde.e la reIlÚtidQ e. hltra .la ",ota de auxilio que determina Ñ arto l.e
del reglamente. .I FEOHA

del fallecimiento
(luerp0ll

NOMBRES'
Oantidad

~ NDm.br.. delelll.orllderos que le á que le remiten lllllleu.s
Día JCH .Año remite

--- - ---
T. coronel E. A.. D. Manuel Cascón Sá,nches ........ 25 febrero 1905 D.' Mariquita Martín Blanco............... 1.2líO '(;ona San Sebastián, 89.
l.or teniente R••• • Manuel G1l1 Se~ura .......... '" 10 mayo •• 1905 Su viuda D." Maria Pujol OUé ............. t.j¡¡¡O ldem Barcelona, 27.
e&pitánR.••••••• • Andrés BarberánSorla............ 15 ldem... 1905 Sus hijas D." Amalia y p." FThllcisca, por

Otro .............
partes iguales .............. , ............ ~.250 ldem.

• José Alcal", Escuder ............ 2 agosto • 1905 Su viuda D." Asuncíón Sánchez Doncel.... 2.250 ldem Huelva, 13.
Comandante R .•• • José Cós Corcés................. 4 ldem... 1905 Su ldem D." Lucila de Llande Prado....... 2.250 ldem.
2.· teniente E. R. • Braulio Frutos Castro .......... 7 ldem... 1905 Su ldem D." Pilar Gracia .................. 2.250 ldem Zaragoz.., 33.
Otro ............. • Benito Pérez Garcb....... •..... 1ll ídem... 1905 Su ídem D.' Amadea de la Encarnación de

"1'. lIoronel R.....
Puig..................................... 2.250 Reg. del Infante, 5.

• Eusebio Alvira Pascual ......... 12 ldem... 1905 Su idem D,' Emilia Zamarrillo ............ 1l.250 Zona Madrid, l.,
l.er teniente R ... • J Olé Gaona Megías .............. 19 ídem... 1905 Sus hijos D. José "1 D." Carmen, ~or pltrtes

iguales, y como menores de e ad quien
1l.250 ldem Granada, U.

Cs.pitó.n']I. A......
les represente legalmente ................

• Isidoro Domínguez Dominguez. 23 ídem... 1905 Su viuda D." Josefa Rodiño Hidalgo..••••• 2.250 ldem Tarragona, 32.
Coronel E. A.... • Andrés Gil Miralles ••.••••.••••• 25 ídem... 1905 Su ídem D." Antonia Foncuberta Rero••••. 2.250 ldem Ca..tellón, 21.
Comandante ll.... • Ambrosio Vidaurreta Luquin••• 27 ídem... 1905 Su ídem D." Felipa Laprete Hugalde ...... 2.250 Idea Pamplona, 35.
Otro R........... ., José Blanco Torres .............. 28 ídem... 1905 Su ldem D " Ulpiana Pérez Navarro....... 2.250 ldem Madríd, 1.
OOronlll:E.A..... • Eduardo RalIÚl'ez Muñoz ••••••• 28 ldem... 1905 La mitad de la cuota. su víuda. D." Merce-

des Arroyo López y la otra mitad, por
partes iguales, entre los hijos del finado
D. Fededco, D. Alberto y D." Gloria, y
siendo ésta menor de edad, quien la re-

2.250 Idem Almerla, 18.
T. corollelR .....¡.Juan de Benito Vállq:uez ........

pre¡;ente .................................
3 sepbre. 1906 Su yiuda D." Teres.. Alonso Labor.......... 2.250 Reg. de Zllrlgoza,12.---

Total............. 32.750.
(

ESTADO numérico de seiíores sooios ..
>il sn r.¡m i >il i i ) ~ lB: o ~ ~!S. """, l:lf& II ""

.. U:Ea! ¡;y e "" f~~ g e.- :;; >il ~ i~a .. '" .. lt : :
~e ~i'!. ~ l':l .. lO

lii' !!la ! ! r : ..· '" .. . '" : a .. ~AX."XA. y BAJA : .. : .. . .. r J
.. : I!I: g- l:l . :" .

'IIQ • 1>0
: $S tS' 1 . : ..

: m : .. : sr .. : 'oC .: ~ · ..· '" .
• el : l'· . ~

. · , ------ --- - -
lllmten segun las relacione~ recibidas

de los cuerpos. • . • • . • • .. . • .. •• • • • . :. 13 1)3 183 511 1.205 1.782 1.236 576 12 15 65 5.651
Altas á voluntad propia•••• :. :. :. ,. ) 1 2 1 1 ) :. ,. 5

Suman•••••••••••• ---1i "53 183 511 1.206 1.784 1.237 577 12, 15 65 5.656:.

.&jas á voluntad propia•••• I

1 5 8 2 » » 11:. » JI, » ,. )

Id0m por fallecimiento••••• ) » ) 2 2 3 3 2 1 ) :. ,. 11- --- --- -- - --- -- --- - - --- -- -
Quedan••••••••••• t 13 53 181 509 1.202 1.776 1.232 574 12 15 65 5.632

:JOTAS. No pueden publicarlle quince defunciones anterior~ á la úl.tim.a relacionada, por no haberse recibido ello eeta Presidencis
de unas, el certificado de declaración de herederos, y de otras, el certificado en que conste desde qué fech80'" hasta cuándo han !S1Io-
üsfecho las cuotas. .

Lo. jef~s de los cuerpoa en donde se produzca alguna alta como socio, se Ilervirán consignar en las relacionellla edad que cuente~

101 interll...doll, teniendo pr$lente el $l,cuerdQ de 1110 Junta. de 10 de cUciemb:re de nos (D. O. Jal1•• :80).
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Los justificanteil de las defunciones publicada! se encnentran en elta Secretaría á dillpollició:q delolJ lefiores socios que deHen ex!&-.
minarlos en todos los días de oficina.

La diferencia que Ile observa entre el número de itllciOll y la cantidatl' :t'edkud8.dll, consiste en que Tario. senorel!! Bocios dejan dEl
abonar la cuota de uno ó dOI!! meses y en que varios cuerpos h8.n abonado en elite mes lal!! cuotal!l de do., porque venia haciéndose
el cobro por atrasado. .

Se recuerda á los safiores primeros jefes da étll3rpó, tengan muy prasente qne thJ. la8 relacione!! de subscriptores que remitan á esta
Presidencia, ha de consignarse el mes á que corresponden las cuotal!! descontadas á los socios, así como en el alta y baja expresar el me-
tiTO por q~é la cansan:.. . .. ".,. .• '., 4' : ,,' . "',,, ,

HaD dejado de remItir las cuota!! del méB áCtrlal, 'los sigtifentes cuerpos:'reglmientol!J de Palma y lfahóu; Zonas de !.vil!J.c;...Diudad
Real 6, Sevilla 10, Carmona 11, Cádi",U, Jaén 15; "ála~ 17, Alicante 22, :Mllrlfilt 23, )\,lbtl.Cete 24, Tllruel ~&, 'B'arcelólla ~n;·~rago
za 33, Soria. 42, Zamora 45, Salllmanca 47, Oren~e 52; Comisión, liquidadora de Cuba y Pue~to Rico y Filipinas; Escuela Central de Tiro;
Inspección geD~ral de la.s·Comílionas liquidadoras del Ejército y Habilitación de retirado!! E. R. de la primera Región.

V.O B.O
:a G.neral Prelidenie,

l!1ft,.i~16C il~ O,.9'U

. ,

< .

'lra'drid 28 de leptiembre de i9"Oi.
JIll OOln&ndlttLie Se~,

G!'8fl0rlb .Povetlu


